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PROYECTO D E  LEY 

621 /O00035 De responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

621 /O00035 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Dictamen emitido por la Comisión 
de Justicia en el proyecto de Ley de responsabili- 
dad civil por los daños causados por productos 
defectuosos. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1994.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel 
Aguilar Belda. 

? Excmo. Sr.: 

La Comisión de Justicia, visto el Informe emiti- 
do por la Ponencia designada para estudiar el pro- 
yecto de Ley de responsabilidad civil por los daños 
causados por productos defectuosos, ha acorda- 
do aceptar como Dictamen el texto propuesto por 
la misma, publicado como Anexo al Informe en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sena- 
do, Serie 11, número 35 (c), de 1 de junio de 1994. 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-El Pre- 
sidente de la Comisión, José Ramón Herrero Me- 
rediz-El Secretario primero de la Comisión, 
Isidro Reverte Ortega. 
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Núm. 35 

VOTOS PARTICULAR ES 

621 1000035 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES de los votos particulares formulados al 
Dictamen emitido por la Comisión de Justicia en 
el proyecto de Ley de responsabilidad civil por los 
daños causados por productos defectuosos. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1994.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Marth-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Ángel 
Aguilar Belda. 

NÚM. 1 
De don Andrés Cuevas Gon- 
zález y doña Isabel Vilallon- 
ga Elviro (GPMX) 

Los Senadores Andrés Cuevas e Isabel Vilallon- 
ga IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artí- 
culo 117 del Reglamento del Senado, desean man- 
tener como votos particulares al texto del proyec- 
to de Ley de Responsabilidad Civil por los daños 
causados por productos defectuosos, para su de- 
fensa ante el Pleno, las enmiendas números: 

5 a 7. 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-Andrés 
Cuevas González e Isabel Vilallonga Elviro. 

NÚM. 2 
Del Grupo Parlamentario 
Popular en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del 
Senado, desea mantener como votos particulares 
al texto del proyecto de Ley de Responsabilidad 
Civil por los daños causados por productos defec- 

tuosos, para su defensa ante el Pleno, las enmien- 
das números: 

16 a 25 (ambas inclusive). 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-El Por- 
tavoz, Alberto Ruiz-Callardón Jiménez. 

NÚM. 3 
Del Grupo Parlamentario 
Catalán en el Senado de 
Convergencia i Unió 
(GPCIU). 

El Grupo Parlamentario Catalán ((Convergencia 
i Unió», al amparo de lo previsto en el artículo 117 
del Reglamento del Senado, desea mantener como 
votos particulares al texto del proyecto de Ley de 
Responsabilidad Civil por los daños causados por 
productos defectuosos, para su defensa ante el Ple- 
no, las enmiendas números: 

1, 3 y 4. 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-El Por- 
tavoz, Joaquim Ferrer i Roca. 

Imprime RIVADENEYRA, S .  A. -MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 

- 24 - 

NÚM. 4 
Del Grupo Parlamentario 
de Coalición Canaria del Se- 
nado (GPCC) 

El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, 
al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Re- 
glamento del Senado, desea mantener como votos 
particulares al texto del proyecto de Ley de Res- 
ponsabilidad Civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos, para su defensa ante el Pleno, 
las enmiendas números: 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. 

Palacio del Senado, 2 de junio de 1994.-El Por- 
tavoz, Miguel Ángel Barbuzano González. 

I. . . 


